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Electoral de Hidalgo declaró el inicio formal del proceso 

electoral local ordinario 2019-2020, en el cual habrán de 

elegirse los Ayuntamientos en el Estado de Hidalgo. 

 

2. Suspensión del proceso electoral. El primero de abril de 

dos mil veinte el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG83/2020 por el cual se 

ejerció la facultad de atracción, para efecto de suspender 

temporalmente el desarrollo de los procesos electorales 

locales en Coahuila e Hidalgo, con motivo de la pandemia 

COVID-19, generada por el virus Sars-CoV2. 

 
El inmediato cuatro, en sesión extraordinaria el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el 

Acuerdo IEEH/CG/026/2020, mediante el cual se declaran 

suspendidas las acciones, actividades y etapas competencia 

del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, derivado de la 

resolución del Consejo General.  

 

3. Reanudación del proceso electoral. El treinta de julio de 

dos mil veinte, en sesión extraordinaria, el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral aprobó los Acuerdos 

INE/CG170/2020 e INE/CG184/2020, por los que se 

establecen las fechas de la Jornada electoral de los procesos 

electorales locales en Coahuila e Hidalgo y aprueba reanudar 

las actividades inherentes a su desarrollo, así como ajustes al 

plan integral y calendarios de coordinación. 

 

El inmediato uno de agosto, el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo, aprobó el Acuerdo 

IEEH/CG/030/2020, por el que se reanudan las acciones, 
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Presidente Municipal de Cuautepec de Hinojosa, postulado 

por el partido Encuentro Social en Hidalgo. 

II. Acto impugnado. El diecinueve de septiembre de dos mil 

veinte, el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo dictó 

sentencia el expediente TEEH-RAP-NAH-/018/2020, en el 

sentido de revocar el acuerdo IEEH/CG/056/2020, en lo que 

fue materia de impugnación, conforme a las consideraciones 

señaladas en esa resolución. 

Posteriormente, mediante escrito presentado el veintiuno de 

septiembre siguiente, José Gerardo Olmedo Arista se 

apersonó en el juicio local, manifestando haber tenido 

conocimiento del acto reclamado y solicitó, entre otras 

cuestiones, imponerse de los autos por así convenir a sus 

intereses, solicitud acordada no favorable por el tribunal 

responsable ese mismo día, determinación que, de igual 

manera, es cuestionada ante esta autoridad jurisdiccional. 

III. Remisión de constancias y turno a ponencia. El 

veintiocho de septiembre del año en curso, se recibió la 

demanda y demás constancias relacionadas con el presente 

medio de impugnación. En esa misma fecha, la Magistrada 

Presidenta de esta Sala Regional ordenó integrar el 

expediente ST-JDC-156/2020, y turnarlo a la ponencia del 

Magistrado Juan Carlos Silva Adaya, para los efectos 

precisados en el artículo 19 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

IV. Radicación, admisión y requerimiento. Mediante el 

proveído de treinta de septiembre de dos mil veinte, el 

magistrado instructor tuvo por radicado el expediente en la 

ponencia a su cargo, admitió a trámite la demanda y le 
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magistrado instructor declaró cerrada la instrucción, 

quedando los autos en estado de resolución. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce 

jurisdicción y esta Sala Regional es competente para conocer 

y resolver el presente medio de impugnación, por tratarse de 

un juicio para la protección de los derechos político 

electorales del ciudadano promovido por un ciudadano, a fin 

de controvertir una sentencia dictada por un tribunal electoral 

local de una entidad federativa (Estado de Hidalgo) que 

pertenece a la quinta circunscripción plurinominal donde esta 

Sala Regional ejerce su jurisdicción. 

 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, párrafo 

segundo, base VI, 94, párrafo primero, y 99, párrafo cuarto, 

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1°, fracción II; 184; 185; 186, fracción III, inciso 

c); 192, párrafo primero, y 195, fracción IV, inciso b), de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 

3º, párrafos 1 y 2, inciso c); 4º; 6º, párrafo 1; 79, párrafo 1; 80, 

párrafo 1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

 

SEGUNDO. Importancia de resolver el juicio. En la 

especie, se acredita la referida circunstancia, conforme con lo 

siguiente. 



 Es un

términ

Ley G

Materi

Salubr

ocasio

a part

para r

Esta s

incluid

ámbito

Media

Sala 

presen

la pan

encua

proce

Por ta

atiend

proces

mismo

postul

la refe

para la

TERC

impug

en los

Sistem

lo sigu

 

n hecho

nos de l

General 

ia Elect

ridad G

onada p

ir del cu

reducir e

situación

das las 

o federa

nte los 

Superio

ncial de

demia o

dran lo

so elec

anto, la

e a qu

so elect

o que 

ación d

erida en

a resolu

ERO. 

nación 

s artícul

ma de M

uiente:  

o públic

o estab

del S

oral, el 

eneral d

por el vi

ual dive

el desp

n tambié

que re

al y loca

Acuerd

or de e

e ciertos

originad

os urge

ctoral. 

a impor

e entra

toral loc

se enc

de cand

tidad fe

ución de

Requis

reúne l

os 8º, 9

Medios d

co y not

blecido 

istema 

recono

de la S

irus SA

ersas au

lazamie

én ha im

ealizan 

al. 

os Gen

este tri

s medio

da por e

entes y 

rtancia 

aña una

cal 201

cuentra

idaturas

ederativ

el prese

sitos d

los requ

9º y 13

de Impu

7

torio pa

en el a

de Me

cimient

ecretari

ARS-CoV

utoridad

ento y c

mpactad

los tri

erales 2

bunal a

os de im

el virus C

aquell

de res

a proble

9-2020 

a en c

s a inte

a. De a

nte asu

e proc

uisitos d

, inciso

ugnació

ara esta

artículo 

edios d

o por p

ia de Sa

V2 (CO

des han

concentr

do en la

bunales

2/2020, 

autorizó

mpugna

COVID-

os rela

solver e

emática 

en el 

urso, r

egrar los

ahí la re

nto. 

cedibilid

de proc

 b), de 

ón en M

ST-JD

a Sala R

15, pár

de Impu

arte del

alud de

VID-19)

n adopta

ración d

as labor

s electo

4/2020

ó la re

ación co

-19, ent

acionad

el pres

relacio

Estado 

relacion

s ayunt

elevanci

dad. E

cedibilid

la Ley 

ateria E

DC-156/

Regiona

rafo 1, 

ugnació

l Conse

e la epid

) en Mé

ado me

de perso

res juríd

orales e

0 y 6/202

esolució

on motiv

re los c

dos co

ente as

onada c

de Hid

ada co

tamiento

a y urg

El medi

dad prev

Genera

Electora

/2020 

 

al, en 

de la 

ón en 

ejo de 

demia 

éxico, 

didas 

onas. 

dicas, 

en el 

20, la 

n no 

vo de 

uales 

n un 

sunto 

con el 

dalgo, 

on la 

os en 

encia 

o de 

vistos 

al del 

al, por 



 
ST-JDC-156/2020 
 

 8

a) Forma. En la demanda consta el nombre del actor, su 

domicilio para oír y recibir notificaciones, así como las 

personas autorizadas para ello; se identifica el acto 

impugnado y la autoridad responsable; se mencionan los 

hechos en que se basa la demanda, los agravios que le 

causa el acto controvertido y los preceptos presuntamente 

violados; asimismo, se hacen constar el nombre y la firma 

autógrafa del promovente. 

 

b) Oportunidad. Se cumple este requisito porque la 

sentencia impugnada fue emitida por la autoridad 

responsable el diecinueve de septiembre de dos mil veinte, y 

el actor manifiesta haber tenido conocimiento del acto 

reclamado el veintiuno de septiembre siguiente, mientras que 

la demanda fue presentada el veinticuatro de septiembre 

posterior, como se aprecia en el sello y acuse de recibo 

correspondientes; esto es, la demanda fue presentada dentro 

del plazo de cuatro días previsto en el artículo 8º, párrafo 1, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

 

c) Legitimación e interés jurídico. Se cumplen ambos 

requisitos, toda vez que el presente juicio fue promovido por 

José Olmedo Arista, por su propio derecho, en contra de la 

sentencia de diecinueve de septiembre del año en curso, 

emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo en el 

expediente TEEH-RAP-NAH-018/2020, en la que se revocó el 

acuerdo IEEH/CG/056/2020, mediante el cual se aprobó su 

registro como candidato a la presidencia municipal por el 

ayuntamiento de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo. 
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publicó la demanda del presente medio de impugnación, 

plazo que feneció a las dieciséis horas con cincuenta minutos 

del veintisiete de septiembre siguiente. 

Por lo que, si el escrito presentado por Juan José Luna Mejía, 

quien, ostentándose como representante del Partido Nueva 

Alianza Hidalgo, se recibió en la Oficialía de Partes del 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo el veintisiete de 

septiembre a las once horas con quince minutos, es evidente 

la oportunidad de su presentación. 

c) Legitimación e interés jurídico. Del escrito de la parte 

tercera interesada se advierte que sostiene un interés 

legítimo en la causa, derivado de un derecho incompatible 

con el que pretende el actor; esto es, la parte compareciente 

pretende que subsista la sentencia dictada el diecinueve de 

septiembre de dos mil veinte por el Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo en el juicio TEEH-RAP-NAH-018/2020, 

aunado a que fungió como actor en esa instancia. 

De ahí que sea procedente reconocerle el carácter de tercero 

interesado en el presente juicio. 

d) Personería. Se tiene por acreditada en virtud de que 

acompañó a su escrito copia del oficio NAH/026/2019, 

mediante el cual el Representante Propietario del Nueva 

Alianza Hidalgo, acreditado ante el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de esa entidad federativa, hizo del 

conocimiento al referido instituto la integración del Comité de 

Dirección Estatal, del que se advierte que quien actúa a 

nombre y representación del partido político tercero 

interesado tiene el cargo de presidente, y de acuerdo con lo 

dispuesto en lo dispuesto en el artículo 51 de los Estatutos 
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En ese sentido, no es un requisito que quien promueva el 

medio de impugnación exponga una serie de argumentos 

técnicos o formalismos jurídicos ante la autoridad 

jurisdiccional a fin de desestimar la validez de las 

consideraciones en que se sustentó la autoridad responsable 

para emitir el acto que pretende controvertir. 

Así, basta que se exprese con claridad la causa de pedir 

precisando la lesión o agravio que le genera la resolución 

impugnada, para que esta Sala Regional realice el estudio del 

asunto sometido a conocimiento.  

Al respecto, es aplicable la jurisprudencia 3/2000 de rubro 

AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE 

CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA 

CAUSA DE PEDIR,1 emitida por la Sala Superior de este 

tribunal. 

Precisado lo anterior, se procede a realizar la síntesis de los 

motivos de agravio expuestos por el actor. 

• Violación al principio de exhaustividad. 

 

- El Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo no realizó 

un estudio profundo de las constancias de las que se 

pudo haber allegado para mejor resolver y, como 

consecuencia de ello, revocó la candidatura del 

ciudadano José Gerardo Olmedo Arista y declaró su 

inelegibilidad para ser registrado como candidato a 

                                                 
1 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 4, Año 2001, página 5. 
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- La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación ha señalado que no puede ser 

restringido el derecho a ser votado cuando se cuentan 

con elementos de prueba que evidencian de manera 

objetiva que el impedimento relacionado con la 

inhabilitación para desempeñar cualquier cargo, 

comisión o actividad del servicio público, impuesta, esté 

pendiente de resolución judicial; 

- Ante la falta de definitividad de la decisión sobre la 

responsabilidad del ciudadano inhabilitado para ejercer 

un cargo de elección popular, no deben imponerse 

trabas u obstáculos para impedir que puedan competir 

a un cargo de elección popular, mientras no exista una 

determinación ejecutoriada, por parte de una autoridad, 

en la que haya quedado firme su responsabilidad, y que 

esto conlleve a que se le restrinja el derecho al voto en 

su vertiente pasiva, por lo que es razonable que deba 

prevalecer el ejercicio de ese derecho político electoral; 

- La Contraloría Interna del ayuntamiento de Cuautepec 

de Hinojosa Hidalgo actúo de manera dolosa al no 

informar que el procedimiento sancionatorio a partir del 

cual inhabilitó al hoy actor fue impugnado 

oportunamente ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Hidalgo, lo que lleva 

implícito un engaño, fraude, simulación o mentira, es 

decir, se trató de una conducta violatoria del deber 

jurídico y de actuar conforme a lo previsto en la ley, y 

- De ahí que considere que la sentencia se encuentra 

indebidamente fundada y motivada.  

 

• Violación a su derecho a la defensa. 
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necesario invocar las consideraciones esenciales que 

sustentaron la sentencia impugnada, a saber: 

 

1. Con la aprobación del acuerdo por parte del Consejo 

General se violenta lo dispuesto por el 128, fracciones I 

y IV, de la Constitución Local, en relación con los 

diverso 5, fracción I, y 7, fracción III, del Código 

Electoral del Estado de Hidalgo. Ello, en virtud de que 

José Gerardo Olmedo Arista, quien fuera registrado 

como candidato propietario a Presidente Municipal del 

Ayuntamiento de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo, 

postulado por Encuentro Social, tiene decretada en su 

contra una resolución que lo inhabilita para desempeñar 

cargo público, lo que le impide contender como 

candidato a cualquier cargo de elección popular; 

2. Conforme a las documentales aportadas por la 

Secretaría y el Consejo General, ambos del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo, las cuales cuentan con 

pleno valor probatorio José Gerardo Olmedo Arista fue 

sujeto a dos procedimientos administrativos 

identificados con las claves CM-CHH-PA-PER-002/16 y 

CM-CHH-PA-PER-004/16, los cuales fueron 

sustanciados y resueltos por el Municipio de Cuautepec 

de Hinojosa, Hidalgo, el veintisiete de enero; 

3. Dichas resoluciones quedaron firmes según lo expuesto 

en los acuerdos emitidos por el Contralor Interno del 

Ayuntamiento el veinte de febrero, esto en cada uno de 

los expedientes, y 

4. Al quedar constatado que José Gerardo Olmedo Arista 

cuenta con inhabilitación temporal para desempeñar 

empleos, cargos, comisiones o concesiones en el 
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De ahí que el actor alegue, en esencia, que la sentencia 

impugnada se encuentra indebidamente fundada y motivada. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16, párrafo 1, de la 

Constitución federal, nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

 

En este artículo de la Constitución federal, se impone la 

obligación a las autoridades que emitan un acto de autoridad, 

que implique una de molestia a un particular, que se 

encuentre debidamente fundado y motivado. 

 

Así, este artículo establece el principio de legalidad que 

obliga a toda autoridad a que funde y motive toda aquella 

determinación que implique un acto de molestia a los 

particulares con el fin de que éstos tengan posibilidad de 

atacar las razones que le fueron proporcionadas para el 

dictado del acto que señala o tilda de ilegal. 

 

De esta forma, la fundamentación implica la expresión del 

precepto legal aplicable al caso, esto es, la obligación de la 

autoridad emisora del acto, de citar los preceptos legales y 

normativos, en que se apoya la determinación adoptada. 

 

Por su parte, la motivación radica en la necesidad de 

señalar las circunstancias especiales, razones 

particulares o causas inmediatas que se hayan 

considerado para la emisión del acto, es decir, la 

manifestación de los razonamientos sobre el por qué 
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En ese sentido, se debe evaluar que cualquier acto de un 

órgano de autoridad o partidario debe cumplir las exigencias 

constitucionales de fundamentación y motivación, la forma de 

satisfacerlas debe ser acorde a la naturaleza particular del 

acto emitido. 

 

Por regla, de conformidad con lo establecido en el artículo 16, 

párrafo primero, de la Constitución federal, tales exigencias 

se cumplen con la precisión del precepto o preceptos legales 

aplicables al caso, y con la expresión de las circunstancias 

particulares o causas inmediatas tomadas en consideración 

para la emisión del acto, para lo cual debe existir adecuación 

entre los motivos aducidos y las normas aplicables, así como 

las constancias y pruebas que consten en el expediente. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio contenido en la 

jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubro FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN.4 

 

Como lo sostiene el actor, la sentencia combatida se 

encuentra indebidamente fundada y motivada. Sin embargo, 

se considera que resulta procedente suplir la deficiencia del 

agravio, esto es así, porque de la lectura de la demanda se 

desprenden los hechos y consideraciones de derecho que 

dan origen a la suplencia en la deficiencia del agravio 

planteado para arribar a la conclusión que en esta sentencia 

se plantea. 

                                                 
4 Consultable en Semanario Judicial de la Federación, Volumen 97-102, Tercera 
Parte, Séptima Época, p.143. 
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derecho y una obligación de los ciudadanos hidalguenses 

votar y ser votado en las elecciones, que se ejerce para 

integrar los Poderes Legislativo, Ejecutivo, así como los 

Ayuntamientos. 

 

En relación con ello, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha establecido que es indispensable que el Estado 

genere las condiciones y mecanismos óptimos para que 

dichos derechos políticos puedan ser ejercidos de forma 

efectiva, respetando el principio de igualdad y no 

discriminación.5 

 

Lo anterior permite observar dos elementos de ese derecho: 

1) El derecho a ser nombrado, en sí mismo, y 2) Las 

condiciones para ello (condiciones generales de igualdad). 

 

Es así, que, para el ejercicio del derecho a ser votado, es 

indispensable que se generen las condiciones para que los 

ciudadanos y ciudadanas puedan ser elegidos en condiciones 

de igualdad. 

El derecho a ser votado, como todos los derechos humanos 

establecen una serie de restricciones para su ejercicio. 

b) Parámetros para la válida restricción de derechos 

humanos. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, las 

restricciones permitidas al goce y ejercicio de los derechos 

                                                 
5 Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de veintitrés de junio de dos mil cinco, párrafo 195. 



human

se dic

para e

 

Así, l

human

sobre 

de un

debe 

condic

 

Al res

ha señ

 

El
au
lo
a 
ca
es
re

 

Con e

impos

preten

 

a) Q

d

a

r

             
6 La exp
Humano
17. 

nos, no 

taren po

el cual h

as rest

nos rec

Derech

na deter

de est

ciones p

pecto, 

ñalado q

l artículo 
utorizació
s derech
las limit

ada uno d
s impon
estriccion

el esta

ición de

nde evita

Que las

desacue

actúen 

restricci

               
resión "Le

os. Opinión

pueden

or razon

han sido

triccione

conocido

hos Hum

rminació

tar limi

para ello

la Corte

que: 

 30 no p
ón gener
hos prote
taciones 
de ellos. 
ner una
es, singu

blecimie

e una r

ar dos c

s minor

erdo, co

de m

iones a 

              
yes" en el 

n Consultiv

n ser ap

nes de 

o estable

es que

os en 

manos n

ón cap

tada y 

o. 

e Intera

puede se
ral para 

egidos po
permitid
Por el co

a condi
ularmente

ento de

restricc

cosas: 

ías pue

on lo qu

manera 

los der

      
l artículo 3
va OC-6/86

23

plicadas

interés 

ecidas.

e se im

la prop

no pued

richosa

exige 

america

r interpre
establec

or la Conv
das en la
ontrario, 
ición ad
e autoriz

el requ

ión a lo

edan ex

ue se log

arbitra

rechos h

30 de la Co
6 de 9 de m

s sino co

genera

mponga

pia Con

den lleva

 ni disc

que s

na de D

etado com
cer nueva
vención, 
a regulac
lo que el
dicional 
adas, se

uisito d

os dere

xpresar 

gra evit

aria en

humano

onvención 
mayo de 1

ST-JD

onforme

al y con

an a lo

vención

arse a c

creciona

se cum

Derecho

mo una s
as restric
que se a

ción part
l artículo 

para 
an legítim

e legal

echos h

su inco

ar que l

n la c

os, y 

Americana
986. Serie

DC-156/

e a leyes

 el prop

os dere

n Amer

cabo a 

al, sino

mplan c

os Hum

suerte de
cciones a
agregaría
ticular de
pretende
que las

mas.6 

lidad, e

humano

onformid

las may

creación

a sobre De
e A No. 6, 

/2020 

 

s que 

pósito 

echos 

ricana 

partir 

o que 

iertas 

manos 

e 
a 
a 
e 
e 
s 

en la 

os, se 

dad o 

yorías 

n de 

erechos 
párrafo 



 
ST-JDC-156/2020 
 

 24

b) Que el origen de las restricciones sea a través de 

directos legislativos, reglamento, lineamientos u otros 

instrumentos de esta naturaleza. 

Además, las restricciones deben ser decretadas en razón del 

interés general de la sociedad. Al respecto, la Corte 

Interamericana ha señalado que  

 

El requisito según la cual las leyes han de ser dictadas por 
razones de interés general significa que deben haber sido 
adoptadas en función del "bien común" (art. 32.2 ), 
concepto que ha de interpretarse como elemento 
integrante del orden público del Estado democrático, 
cuyo fin principal es " la protección de los derechos 
esenciales del hombre y la creación de circunstancias que le 
permitan progresar espiritual y materialmente y alcanzar la 
felicidad" ("Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre" -en adelante "Declaración Americana"-, 
Considerandos, párr. 1 ).7 

 

Por lo que las restricciones deben ser establecidas 

legalmente; asimismo, deben ser necesarias para una 

sociedad democrática y debe existir una necesidad imperiosa 

para su creación. Por lo que, en ese sentido concluye la 

propia Corte Interamericana, las razones de utilidad pública e 

interés social a que se refiere la Convención comprenden 

todos aquellos bienes que por el uso a que serán destinados, 

permitan el mejor desarrollo de una sociedad democrática.8 

 

La propia Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

determinado que las restricciones a los derechos político-

                                                 
7 La expresión "Leyes" en el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Opinión Consultiva OC-6/86 de 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6, párrafo 
29. 
8 Caso Salvador Chiriboga Vs. Ecuador. Excepción Preliminar y Fondo. Sentencia de 
6 de mayo de 2008. Serie C No. 179, párrafo 73. 
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Para ello, señala el Tribunal interamericano que se debe 

valorar si la restricción: a) satisface una necesidad social 

imperiosa, esto es, está orientada a satisfacer un interés 

público imperativo; b) es la que restringe en menor grado el 

derecho protegido, y c) se ajusta estrechamente al logro del 

objetivo legítimo. 

 

Sin embargo, la Corte Interamericana ha establecido que, 

tratándose de los derechos de participación democrática, los 

Estados cuentan con un margen de apreciación para diseñar 

las modalidades para ejercerlos, siempre y cuando la 

legislación cumpla con los principios de legalidad, no 

discriminación y proporcionalidad. 

 

En el ámbito nacional, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación también ha sostenido que no existen derechos 

humanos absolutos, por lo que, conforme al artículo 1°, 

párrafo primero, de la Constitución federal, pueden 

restringirse o suspenderse, válidamente, en los casos y con 

las condiciones que la misma Constitución establece.11  

 

En este sentido, el máximo tribunal del país reconoció que si 

bien, en el artículo 30 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, se establece que las restricciones 

permitidas al goce y ejercicio de los derechos y las libertades 

reconocidas en ésta no pueden aplicarse sino conforme a las 

leyes dictadas en razón del interés general y de acuerdo con 
                                                 
11 Tesis aislada constitucional 1a. CCXV/2013 (10a.) de rubro DERECHOS 
HUMANOS. REQUISITOS PARA RESTRINGIRLOS O SUSPENDERLOS 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 30 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS. Décima Época. Primera Sala.  Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1. Página: 557. 
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medida, el ejercicio de un derecho humano, para determinar 

su regularidad constitucional, necesariamente, se debe 

sujetar a un test de proporcionalidad, en el cual se verifique si 

atiende a un fin jurídicamente legítimo, así como a la 

necesidad, idoneidad y proporcionalidad para alcanzarlo. 

En el presente caso, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 23, párrafo 2, de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, la ley puede reglamentar el ejercicio de 

los derechos y oportunidades del derecho a ser votado, 

exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, 

residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o 

condena, por juez competente, en proceso penal. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado 

que: 

El artículo 23.2 de la Convención determina cuáles son las 
causales que permiten restringir los derechos reconocidos en 
el artículo 23.1, así como, en su caso, los requisitos que 
deben cumplirse para que proceda tal restricción. En el 
presente caso, que se refiere a una restricción impuesta por 
vía de sanción, debería tratarse de una “condena, por juez 
competente, en proceso penal”. Ninguno de esos requisitos 
se ha cumplido, pues el órgano que impuso dichas sanciones 
no era un “juez competente”, no hubo “condena” y las 
sanciones no se aplicaron como resultado de un “proceso 
penal”, en el que tendrían que haberse respetado las 
garantías judiciales consagradas en el artículo 8 de la 
Convención Americana.13 

Es decir, que una restricción válida convencionalmente es 

aquella que se deriva de la imposición de una sanción. Esta 

restricción cumple, en principio, con los estándares de 

legalidad, proporcionalidad y necesidad que impone una 

medida de carácter restrictiva de los derechos humanos, en 

                                                 
13 Corte IDH. Caso López Mendoza Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de septiembre de 2011. Serie C No. 233, párrafo 107. 
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restringida a un juez penal. En este caso la sanción no la 
impuso una autoridad judicial.14 

De acuerdo con lo anterior, el Juez Diego García Sayán 

sostiene que de una interpretación evolutiva y sistemática a lo 

dispuesto en el artículo 23.2 de la Convención Americana, se 

debe reconocer que el concepto “condena, por juez 

competente, en proceso penal” no necesariamente supone 

que ése sea el único tipo de proceso que puede ser utilizado 

para imponer una restricción, sino que también en aquellos 

asuntos de naturaleza administrativa sancionatoria, se pueda 

restringir el derecho político electoral a ser votado. 

En ese sentido, la Sala Superior de este tribunal ha 

reconocido en las sentencias de los juicios SUP-REC-

171/2012, así como, los recursos acumulados, SUP-REC-

180/2012, SUP-REC-181/2012 y SUP-REC-183/201, SUP-

REC-168/2012, que una sanción administrativa derivada de 

un procedimiento eminentemente administrativo sancionatorio 

puede concluir con una restricción válida al derecho de ser 

votado de los ciudadanos. 

Con lo cual coincide con el criterio de interpretación 

sustentado por el Juez Diego García Sayán en su voto 

razonado de la sentencia del caso López Mendoza contra 

Venezuela. 

Sin embargo, al respecto la Sala Superior de este tribunal ha 

señalado que dicha restricción debe tener el carácter de firme 

e incontrovertible, es decir, que la decisión sobre la 

inhabilitación de un ciudadano que restrinja el derecho 

                                                 
14 Corte IDH. Caso López Mendoza vs Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de septiembre de 2011. Serie C No. 233.Voto razonado del juez Diego 
García Sayán, párrafos 16 y 17. 
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En efecto, en el presente caso no es materia de controversia, 

la circunstancia de que José Gerardo Olmedo Arista fue 

sujeto a dos procedimientos administrativos, identificados con 

las claves CM-CHH-PA-PER-002/16 y CM-CHH-PA-PER-

004/16, los cuales fueron sustanciados y resueltos por el 

Municipio de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo, el veintisiete 

de enero, en los cuales se le inhabilitó por tres años para 

desempeñar cualquier cargo, comisión o actividad de servicio 

público. 

Sin embargo, lo que no se encargó de analizar la responsable 

en la sentencia impugnada es si las determinaciones que le 

recayeron a los procedimientos administrativos, identificados 

con las claves CM-CHH-PA-PER-002/16 y CM-CHH-PA-

PER-004/16, mediante los cuales se sancionó al ciudadano 

José Gerardo Olmedo Arista, se encontraban firmes o, en su 

caso habían sido impugnadas por el hoy actor. Es decir, si los 

procedimientos sancionatorios se encontraban sub judice.  

El Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo se limitó a señalar 

en la sentencia impugnada que las resoluciones CM-CHH-

PA-PER-002/16 y CM-CHH-PA-PER-004/16, mediante los 

cuales se sancionó al ciudadano José Gerardo Olmedo 

Arista, quedaron firmes según lo expuesto en los acuerdos 

emitidos por el Contralor Interno del Ayuntamiento el veinte 

de febrero, esto en cada uno de los expedientes. Sin que 

para sustentar dicha afirmación se encontrara algún soporte 

documental en el expediente y del cual se valiera la 

responsable para sostener su afirmación. 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

ha señalado de manera reiterada que el derecho a la defensa 
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Cabe señalar las pruebas no fueron ofrecidas en la instancia 

local por las partes, menos por el hoy actor, lo anterior en 

virtud de que este último no compareció a los juicios de cuya 

sentencia se origina el acto reclamado. 

De ahí que, esta Sala Regional Toluca advierte que el 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo no llevó a cabo la 

notificación al entonces candidato a presidente municipal del 

ayuntamiento de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo, respecto 

del cual se alegaba la inelegibilidad, ya que no era suficiente 

la realización del trámite de ley para que se diera la 

posibilidad de que el hoy actor dedujera sus derechos en 

aquella instancia. 

Es decir, resultaba indispensable que la responsable 

notificara de manara personal al hoy actor como candidato a 

presidente municipal del ayuntamiento de Cuautepec de 

Hinojosa, Hidalgo, porque en el presente caso implicaba que 

eventualmente (como al final pasó) se pudiera afectar los 

derechos de dicha persona. 

Por ello, se apercibe al Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo para que en aquellos casos en que se puedan afectar 

los derechos de los candidatos ya registrados ante el Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo, haga del conocimiento de la 

demanda a dichos candidatos, a efecto de que puedan 

manifestar lo que a su derecho convenga. 

Lo anterior, se advierte porque de la revisión de las 

constancias que integran el expediente del juicio local del que 

se origina el presente medio de impugnación, no se 

encuentra alguna notificación al respecto. 



Sobre 

admin

por el

conve

resulta

eleme

admin

realiza

prueba

actor e

Ademá

la pa

jurisdic

sus ac

Al res

prueba

a) E

d

T

d

m

O

c

C

I

H

b) E

d

T

todo, 

istrativa

l tamiz 

ncional

aba ne

ntos ne

istrativo

ar una a

a. Elem

en la ins

ás de q

ndemia

ccionale

ctividade

specto, 

as las c

El acue

dictado 

Tribuna

del Est

mediant

Olmedo

consiste

CM-CH

Interno 

Hidalgo

El acue

dictado 

Tribuna

porque

as, al m

de una

idad an

cesario

ecesari

o sancio

afirmaci

mentos q

stancia 

que, en 

a deriva

es fede

es: 

el act

copias c

erdo de

por el 

al de Ju

tado de

te el c

o Arista

ente en

H-PA-P

del m

o, y 

erdo de

por el 

al de Ju

e en e

moment

a revis

nte un ó

o que l

os para

onado s

ón que 

que muy

primige

el pres

ada de

erales y

tor en 

certificad

e doce

magist

usticia A

e Hida

cual oto

a la s

n los ac

PER-004

municipi

e doce

magist

usticia A

35

el caso

o de s

ión sob

órgano 

la resp

a confi

se enco

no enc

y bien p

enia. 

ente ca

el virus

y locales

el pre

das de:

 de fe

rado tit

Adminis

lgo, en

orga al 

suspens

ctos co

4/16, d

o de 

 de fe

trado tit

Adminis

o de la

u dictad

be su c

jurisdic

ponsable

irmar s

ntraba s

contraba

pudo ha

aso, por

s COVI

s suspe

sente j

ebrero d

ular de 

strativa 

n el ex

ciudad

sión de

ontenido

dictada 

Cuaute

ebrero d

tular de

strativa 

ST-JD

as dete

do, no 

constitu

ccional. 

e conta

si el pr

sub judi

a asider

aber apo

r las con

ID19, l

endieron

juicio o

de dos

la terc

del Po

xpedien

dano Jo

el acto

os en la

por e

epec d

de dos

e la cua

del Po

DC-156/

erminac

han pa

cionalid

De ah

ara con

rocedim

ice y no

ro en a

ortado e

ndicione

los órg

n totalm

ofrece c

s mil ve

cera sal

oder Ju

nte 18/2

osé Ge

o reclam

a resol

el Con

e Hino

s mil ve

arta sal

oder Ju

/2020 

 

iones 

asado 

dad y 

í que 

n los 

miento 

o solo 

lguna 

el hoy 

es de 

ganos 

mente 

como 

einte, 

a del 

udicial 

2020, 

erardo 

mado 

ución 

ntralor 

ojosa, 

einte, 

a del 

udicial 



 
ST-JDC-156/2020 
 

 36

del Estado de Hidalgo, en el expediente 18/2020, 

mediante el cual otorga al ciudadano José Gerardo 

Olmedo Arista la suspensión del acto reclamado 

consistente en los actos contenidos en la resolución 

CM-CHH-PA-PER-002/16, dictada por el Contralor 

Interno del municipio de Cuautepec de Hinojosa, 

Hidalgo. 

Documentales públicas a las que se les concede valor 

probatorio pleno, en términos de lo dispuesto en el artículo 

16, párrafos 1 y 2, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, al no existir prueba 

alguna que cuestione la autenticidad y la veracidad de su 

contenido. 

De acuerdo con lo anterior, obra en el expediente prueba 

plena de que el hoy actor impugnó las resoluciones CM-CHH-

PA-PER-002/16 y CM-CHH-PA-PER-004/16 ante el Tribunal 

de Justicia Administrativa del Poder Judicial del Estado de 

Hidalgo, quien, a través de los magistrados de la tercera y 

cuarta sala, le concedieron la suspensión, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 35 de la Ley del dicho tribunal, para el 

efecto de que no se ejecutaran las sanciones impuestas en 

las resoluciones administrativas sancionatorias de referencia. 

Al respecto, en cada uno de los casos, se establece en los 

acuerdos de suspensión, lo siguiente: 

• Expediente 18/2020, sustanciado ante la tercera sala 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Poder 

Judicial del Estado de Hidalgo: 
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para el único efecto de que las cosas se mantengan en el 
estado que actualmente se encuentra, y no se realice ningún 
acto tendente a la prosecución y ejecución de los actos 
impugnados, toda vez que no causa perjuicio al interés 
social, ni se contravienen disposiciones de orden público. 

De ahí que con esos elementos de prueba se desvirtúe la 

afirmación realizada por la responsable en la sentencia 

impugnada en el sentido de que las resoluciones CM-CHH-

PA-PER-002/16 y CM-CHH-PA-PER-004/16 habían quedado 

firmes. 

Sin embargo, dicha situación, por sí misma no resulta 

suficiente para considerar que las resoluciones CM-CHH-PA-

PER-002/16 y CM-CHH-PA-PER-004/16, al momento en que 

se dicta esta sentencia han quedado firmes, en virtud de que, 

como ya se señaló, dichos acuerdos fueron dictados por los 

magistrados de la tercera y cuarta sala del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Poder Judicial del Estado de 

Hidalgo, el doce de febrero. 

Sin embargo, con el fin de corroborar que los juicios 

administrativos, a través de los cuales el hoy actor impugna 

las resoluciones CM-CHH-PA-PER-002/16 y CM-CHH-PA-

PER-004/16, se encuentran actualmente en sustanciación y, 

en ese sentido, se encuentran sub judice, el magistrado 

instructor requirió a los magistrados de la tercera y cuarta 

Sala del Tribunal de Justica Administrativa del Estado de 

Hidalgo para que le informaran sobre el estado que guardan 

los juicios administrativos, identificados, ambos, con el 

número 18/2020, y remitieran a este órgano jurisdiccional las 

constancias en copia certificada que acreditaran su dicho, 

entre ellas, la demanda, la contestación de demanda, el 
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Asimismo, de acuerdo con las constancias remitidas por el 

magistrado titular de la tercera sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Poder Judicial del Estado de Hidalgo, se 

advierte que el hoy actor controvierte en esa instancia la 

resolución administrativa CM-CHH-PA-PER-004/16. 

Por otro lado, el magistrado de la cuarta sala del Tribunal de 

Justica Administrativa del Estado de Hidalgo informó, 

mediante el oficio 5989/2020, expresamente, lo siguiente: 

En contestación a su oficio TEPJF-ST-SGA-OA-484/2019 
(sic) remito a usted las copias certificadas del expediente 
administrativo número 18/2020 promovido por JOSÉ 
GERARDO OLMEDO ARISTA en contra del CONTRALOR 
INTERNO MUNICIPAL DE CUAUTEPEC DE HINOJOSA, 
HIDALGO constantes de 713 setecientas trece fojas útiles. 

Asimismo, le hago de su conocimiento que el estado 
procesal en el que se encuentra el presente juicio  es que en 
fecha 03 tres de Septiembre de 2020 dos mil veinte se 
suspendió la celebración de la audiencia de ley dentro del 
presente procedimiento en virtud de que la parte actora se 
encontraba dentro del término para interponer su ampliación 
de demanda señalándose en dicha audiencia las 13:00 trece 
horas del día 05 cinco de Noviembre del año en curso para la 
celebración de dicha audiencia de ley. 

Del mismo modo le informo que el acto reclamado en el 
presente juicio es la resolución administrativa de fecha 
27 de enero de 2020 dictada dentro del expediente CM-
CHH-PA-PER-002/16. 

De igual forma le informo que no se ha dictado sentencia 
definitiva dentro del presente procedimiento, lo anterior 
para todos los efectos legales conducentes. 

Resaltado de esta Sala Regional. 

De esta forma, esta Sala Regional advierte de las 

constancias remitidas, en desahogo a los requerimientos 

formulados por el magistrado instructor a los magistrados de 

la de la tercera y cuarta Sala del Tribunal de Justica 

Administrativa del Estado de Hidalgo, que las resoluciones 

administrativas CM-CHH-PA-PER-002/16 y CM-CHH-PA-
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competente, en proceso penal”. La razón fundamental de ello 

es que dicho proceso quede firme y que no se encontrara sub 

judice, es decir, pendiente de una determinación que la 

reconociera firme e inimpugnable. 

 

Porque, como ya se señaló, impedir que la persona (todo 

ser humano) ejerza su derecho de defensa es potenciar 

los poderes investigativos del Estado en desmedro de 

derechos fundamentales de la persona investigada. El 

derecho a la defensa obliga al Estado a tratar al individuo en 

todo momento como un verdadero sujeto del proceso, en el 

más amplio sentido de este concepto, y no simplemente 

como objeto del mismo.18  

En ese sentido, la Sala Superior de este tribunal resolvió en 

la sentencia del recurso de reconsideración SUP-REC-

168/2012, literalmente lo siguiente: 

Esto es de suma trascendencia, pues, ante la falta de 
certeza de la responsabilidad del ciudadano que 
resultara electo como es el caso, para ejercer un cargo 
de elección popular, no es dable imponer trabas u 
obstáculos para que pueda desempeñarse en el cargo 
para el que fue electo. 
 
Por tanto, mientras no exista una determinación 
ejecutoria por parte de alguna autoridad en la que haya 
sido probada plenamente la responsabilidad de un 
ciudadano y que esto conlleve a que se le restrinja el 
ejercicio de ser votado, en su vertiente de acceder al 
desempeño de un cargo en el servicio público, por no 
tener las calidades establecidas en la ley, es razonable 
que debe prevalecer ese derecho político electoral, con 
base a la presunción de inocencia, mismo que constituye 
un fundamento de las garantías judiciales19. 

                                                 
18 Corte IDH. Caso López Mendoza vs Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de septiembre de 2011. Serie C No. 233, párrafo 117. 
19 Dicho principio se encuentra recogido en el artículo 8, párrafo dos, de la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos, que señala que toda persona inculpada de 
delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca 
legalmente su culpabilidad. En términos semejantes, el principio de presunción de 
inocencia  se asienta en el artículo 11, párrafo uno, de la Declaración Universal de los 
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Como lo ha señalado la Sala Superior de este tribunal en la 

sentencia del juicio ciudadano SUP-JDC-352/2018, el 

principio de presunción de inocencia se constituye en el 

derecho de las personas acusadas a no sufrir una condena a 

menos que su responsabilidad penal haya quedado 

demostrada plenamente, a través de una actividad 

probatoria de cargo, obtenida de manera lícita, conforme 

a las correspondientes reglas procesales.20 

Al respecto, la Sala Superior de este tribunal, en la sentencia 

del juicio ciudadano SUP-JDC-98/2010 señaló que la calidad 

de “sujeto a proceso” no significa una condena, conforme al 

principio de presunción de inocencia debe entenderse que la 

suspensión de los derechos es consecuencia solamente de la 

privación de la libertad y con ello de la imposibilidad material y 

jurídica de ejercer un cúmulo de diversos derechos que 

integran la esfera jurídica del gobernado. 

Con base en lo anterior, se concluyó que no operaba la 

suspensión de derechos prevista en el artículo 38, fracción II, 

de la Constitución federal, a pesar de estar sujeto a un 

proceso penal en el cual aún no se le había dictado 

sentencia ejecutoriada y, por ende, quedó expedito su 

derecho a ser registrado como candidato, si cumplía el resto de 

los requisitos de elegibilidad. 

De acuerdo con lo anterior, la única forma en que pudiera 

actualizarse la suspensión de derechos por la supuesta 

                                                 
20 Tesis aislada XXV, de rubro: “PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO 
SE CONSTITUYE EN EL DERECHO DEL ACUSADO A NO SUFRIR UNA 
CONDENA A MENOS QUE SU RESPONSABILIDAD PENAL HAYA QUEDADO 
DEMOSTRADA PLENAMENTE, A TRAVÉS DE UNA ACTIVIDAD PROBATORIA DE 
CARGO, OBTENIDA DE MANERA LÍCITA, CONFORME A LAS 
CORRESPONDIENTES REGLAS PROCESALES”. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena época, página 2295. 
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en la comisión de alguna infracción administrativa, y con la 

concesión de la medida cautelar se afectaría el interés social, 

pues la sociedad está interesada en que la función pública se 

desempeñe por quienes se reconocen como aptos para tal 

efecto y que se excluya, a aquellas personas que no son 

idóneas para tal fin. 

Sin embargo, de acuerdo con lo razonado hasta aquí, se 

advierte que la razón para reconocer que un caso 

administrativo sancionador no ha causado ejecutoria no 

descansa sobre la base de si le fue o no otorgada una 

suspensión ya sea en la vía administrativa o en la vía 

jurisdiccional en materia de amparo. El otorgamiento o no de 

una suspensión no implica que un asunto haya causado 

ejecutoria. De ahí que dicha jurisprudencia no desvirtúe, en 

nada, lo que hasta este momento se resuelve. 

Aunado a que esta Sala Regional no resulta competente para 

resolver sobre si una suspensión concedida por un juez 

administrativo fue concedida conforme a derecho. 

Desconocer el hecho de que al hoy actor se le concedió una 

suspensión, aún de manera incorrecta, sería tanto como 

modificar una determinación sobre la cual este órgano 

jurisdiccional no tiene competencia. 

Así, haber resuelto en la instancia primigenia el presente 

asunto como lo hizo el Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo, atenta en contra de lo dispuesto en el artículo 1º, 

párrafo segundo, de la Constitución federal que obliga a los 

órganos jurisdiccionales a resolver en el sentido de otorgar a 

la persona la protección más amplia. 
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…si a una misma situación son aplicables la Convención 
Americana y otro tratado internacional, debe prevalecer la 
norma más favorable a la persona humana. Si la propia 
Convención establece que sus regulaciones no tienen efecto 
restrictivo sobre otros instrumentos internacionales, menos 
aún podrán traerse restricciones presentes en esos otros 
instrumentos, pero no en la Convención, para limitar el 
ejercicio de los derechos y libertades que ésta reconoce. 

 

De acuerdo con lo anterior, el principio pro persona contenido 

en el artículo 1º, párrafos segundo y tercero, de la 

Constitución federal y 29, párrafo 1, inciso b), de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos implica la 

preferencia, en la interpretación, de aquella norma más 

protectora o menos restrictiva el ejercicio de los derechos 

humanos consagrados en la Constitución o en los tratados 

internacionales o en cualquier otra norma, 

independientemente de su naturaleza, sin que importe si se 

trata de normas internas o internacionales, lo importante es 

que la norma posea un estándar mayor de protección o 

menor de restricción de los derechos humanos. 

 

De esta forma, el principio pro persona implica un tema de 

prevalencia de derechos y no de discusión sobre jerarquía 

normativa, ni una cuestión de abrogación o derogación de 

normas. 

Si una interpretación pro persona de las normas legales, 

constitucionales y convencionales implica la obligación de los 

órganos jurisdiccionales y especialmente de aquellos de 

naturaleza constitucional, como lo es este Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, de garantizar de la mejor 

manera posible o restringir en menor medida los derechos 

humanos de las personas y, en ese sentido, que la 

interpretación que lleven a cabo los órganos jurisdiccionales, 
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defensa efectiva del ciudadano que estaba registrado como 

candidato y respecto del cual se invocó su inelegibilidad, 

como derivación de lo previsto en los artículos 14, párrafo 

segundo, y 17, párrafo tercero, en relación con el 1°, párrafos 

segundo y tercero, de la Constitución federal. 

Efectivamente, esta Sala Regional Toluca advierte que el 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo no llevó a cabo la 

notificación al entonces candidato a presidente municipal del 

ayuntamiento de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo, respecto 

del cual se alegaba la inelegibilidad, ya que no era suficiente 

la realización del trámite de ley para que se diera la 

posibilidad de que el hoy actor dedujera sus derechos en 

aquella instancia. 

Es decir, resultaba indispensable que la responsable 

notificara de manera personal al hoy actor como candidato a 

presidente municipal del ayuntamiento de Cuautepec de 

Hinojosa, Hidalgo, porque en el presente caso implicaba que 

eventualmente (como al final pasó) se pudiera afectar los 

derechos de dicha persona. 

Lo anterior tiene sustento en la tesis XII/2019 de Sala 

Superior de este tribunal de rubro NOTIFICACIÓN POR 

ESTRADOS. ES INEFICAZ CUANDO LA RESOLUCIÓN 

ADOPTADA DEJA SIN EFECTOS DERECHOS 

PREVIAMENTE ADQUIRIDOS, según la cual en términos de 

lo dispuesto en los artículos 1°, 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 8 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, las 

garantías de audiencia y debido proceso imponen a las 

autoridades jurisdiccionales la obligación de oír a las partes, 
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diferencia de lo que ocurre en la materia penal y por 

derivación de lo previsto en los artículos 20, aparatado B, 

fracción VIII, de la Constitución federal; 14, párrafo 3, inciso 

d), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 

8°, párrafo 2, apartado e, de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 

Por último, no pasa desapercibido para esta Sala Regional 

que el actor solicita en su demanda que se dé vista a las 

autoridades competentes para el efecto que determinen una 

responsabilidad de naturaleza sancionatoria a los integrantes 

del ayuntamiento municipal de Cuautepec de Hinojosa, 

Hidalgo, por posibles hechos constitutivos de fraude o 

engaño en la sustanciación del medio de impugnación en la 

instancia primigenia. 

Al respecto, esta Sala Regional deja a salvo el derecho del 

actor para que los haga valer de manera personal en las 

instancias que considere convenientes. 

De ahí que lo procedente sea revocar la sentencia 

impugnada para los efectos señalados en el siguiente 

considerando. 

NOVENO. Efectos de la sentencia. Al haber resultado 

fundados los agravios del actor, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6°, párrafo 3, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, esta 

Sala Regional considera que lo procedente es: 

 

1. Revocar la sentencia emitida por el Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo, el diecinueve de septiembre del 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. Se revoca la sentencia impugnada, para los 

efectos precisados en el último considerando de la presente 

resolución. 

 

SEGUNDO. Se apercibe al Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo para que en aquellos casos en que se puedan afectar 

los derechos de los candidatos ya registrados ante el Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo, haga del conocimiento de las 

demandas a dichos candidatos, a efecto de que puedan 

manifestar lo que a su derecho convenga. 

Notifíquese, por correo electrónico, a la parte actora, al 

Instituto Estatal Electoral del Estado de Hidalgo y al Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo, por oficio, a los magistrados 

de la tercera y cuarta Sala de Tribunal de Justicia 

Administrativa del Poder Judicial del Estado de Hidalgo, con 

copia certificada de la presente determinación, y por 

estrados, tanto físicos, como electrónicos, al tercero 

interesado y demás interesados, los cuales son consultables 

en la dirección de internet ubicada en el sitio electrónico 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=ST, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 27, 28 y 29 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral; 94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; la 

fracción XIV, y párrafo segundo del punto transitorio 

SEGUNDO, ambos, del Acuerdo General 4/2020, aprobado 

por la Sala Superior de este Tribunal, así como en atención al 
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En efecto, me aparto de algunas de las consideraciones 

planteadas en la sentencia mayoritaria, así como del sentido, 

porque en mi consideración debió confirmarse la sentencia 

local traída a juicio, aunque con algunas definiciones distintas 

de las tomadas por la responsable. 

 

a. Caso 

 

En el caso, Nueva Alianza promovió recurso de apelación en 

contra del acuerdo por el que se aprobó el registro del 

ciudadano José Gerardo Olmedo Arista, como candidato 

propietario a Presidente Municipal de Cuautepec de Hinojosa, 

postulado por el partido Encuentro Social Hidalgo. 

 

El tribunal local dictó sentencia en el sentido de revocar el 

acuerdo aludido, en lo que fue materia de impugnación, 

considerando que el candidato a presidente municipal 

postulado por el Partido Encuentro Social Hidalgo José 

Gerardo Olmedo Arista (aquí actor) tenía dos procedimientos 

administrativos de responsabilidades de servidores públicos 

incoados en su contra, que culminaron con una sanción de 

inhabilitación por tres años (en cada procedimiento) que se 

encontraba firme. 

 

Dicho candidato se apersonó en el juicio local a fin de 

manifestar que la resolución emitida en los procedimientos 

administrativos no se encontraba firme, además de que se le 

había otorgado la suspensión, sin embargo, el escrito por el 

que compareció en dicho juicio local no fue acordado de 

conformidad. 
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magistrados de la tercera y cuarta sala sendas suspensiones 

para el efecto de que las cosas se mantengan en el estado 

que actualmente se encuentra, y no se realice ningún acto 

tendente a la prosecución y ejecución de los actos 

impugnados y que al respecto la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en la jurisprudencia sustentada en la tesis 2a./J. 

251/2009,22 ha señalado que es improcedente conceder la 

suspensión en el amparo contra el acto consistente en la 

inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o 

comisiones en el servicio público en virtud de que la 

sanción que ahí se impone es un acto de interés social y 

público contra el cual no procede otorgar la suspensión en el 

amparo, en virtud de que involucra el bienestar del orden 

social de la población en materia de seguridad pública y tiene 

como fin excluir al servidor público de la prestación del 

servicio por estimar que no está capacitado para participar en 

él por haber incurrido en la comisión de alguna infracción 

administrativa, y con la concesión de la medida cautelar se 

afectaría el interés social, pues la sociedad está interesada 

en que la función pública se desempeñe por quienes se 

reconocen como aptos para tal efecto y que se excluya, a 

aquellas personas que no son idóneas para tal fin. 

 

Pero, concluyen que, la razón para reconocer que un caso 

administrativo sancionador no ha causado ejecutoria no 

descansa sobre la base de si le fue o no otorgada una 

suspensión ya sea en la vía administrativa o en la vía 

jurisdiccional en materia de amparo. 

                                                 
22 Jurisprudencia de rubro RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA EL 
ACTO CONSISTENTE EN LA INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, 
CARGOS O COMISIONES EN EL SERVICIO PÚBLICO. 
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En el expediente CM-CHH-PA-PER-002/16 se le sanciona 

por la conducta irregular consistente en que, el actor en su 

carácter de Presidente Municipal del mismo municipio en el 

que ahora pretende contender, contrató personas con las 

cuales tiene relación directa de parentesco y a otras que, sin 

acreditar bajo el checador o informes las labores que 

desempeñaban por la prestación de los servicios, en 

contravención a la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, acreditando una afectación al erario 

público en cantidad de $2,200,950.49, según la resolución 

que obra en los autos del cuaderno accesorio uno, del 

expediente principal en el presente juicio. 

 

En el expediente CM-CHH-PA-PER-004/16, se le sanciona al 

imputarle la irregularidad consistente en que, el actor en su 

carácter de Presidente Municipal del mismo municipio en el 

que ahora pretende contender, no realizó un adecuado 

manejo de la documentación y de los vehículos propiedad del 

Municipio, en contravención a la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, acreditando una afectación al 

erario público en cantidad de $1,112,901.60, según la 

resolución que obra en los autos del cuaderno accesorio uno, 

del expediente principal en el presente juicio 

 

Inconforme con lo anterior, el actor impugna las resoluciones 

sancionatorias ante el Tribunal de Justicia Administrativa del 

Poder Judicial de Hidalgo. 

 

Así las cosas, los juicios se radicaron en la Tercera y Cuarta 

Salas, respectivamente, en los que se le concedió la 

suspensión en los siguientes términos: 
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Administrativa del Estado de Hidalgo, se requiere a la 
autoridad demandada para que adjunte a su escrito de 
contestación de demanda, exhiba a este Tribunal copia 
certificada del expediente número CM-CHH-PA-PER-
002/16. 
… 
SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 36 y 37 de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Hidalgo, se concede la suspensión solicitada 
al demandante para el único efecto de que las cosas se 
mantengan en el estado que actualmente se encuentra, 
y no se realice ningún acto tendente a la prosecución y 
ejecución de los actos impugnados, toda vez que no 
causa perjuicio al interés social, ni se contravienen 
disposiciones de orden público.” 

 

Ahora, de las resoluciones antes reproducidas se observa 

que en el tribunal administrativo local se decidió conceder la 

suspensión para el efecto de: 

 

- Mantener las cosas en el estado que actualmente se 

encuentran 

 

- No se realice ningún acto tendente a la prosecución y 

ejecución de los actos impugnados 

 

- Toda vez que ello no causa perjuicio al interés social 

ni se contravienen disposiciones de orden público 

 

Cabe precisar que, tal como lo aduce la mayoría, en autos 

constan los informes rendidos por los Magistrados de la 

Tercera y Cuarta Salas aludidas, en los que hacen saber que 

los juicios se encuentran sub judice. 

 

Por tanto, dicha circunstancia aunado a la suspensión 

otorgada en la instancia administrativa local, es lo que 

sustenta el criterio mayoritario. 



 

- A

 

Aquí e

criterio

Nación

que p

contra

emple

público

corren

 

En efe

de la N

como 

públic

en virt

poblac

exclui

por es

por ha

admin

consid

sanció

total d

duraci

que no

 

El text

 

Afectac

es dond

os fijad

n, actua

uede te

a del ac

os, car

o, segú

n agrega

ecto, la 

Nación 

sanción

co cont

tud de q

ción en 

ir al se

stimar 

aber in

nistrativ

deración

ón de c

del sanc

ón de 

o es apt

to es el 

Época
Regist

ción al 

de el su

dos por

ando en

ener un

ctor, qu

rgos, co

n const

adas en

Segund

ha fijad

n admin

ra el cu

que invo

materia

ervidor 

que no

ncurrido

va, sin

n que 

carácte

cionado

la sanc

to para 

siguien

a: Novena
tro: 1654

interés

uscrito 

r la Su

n su Seg

a sanci

ue es la

omision

ta en la

n autos.

da Sala

do en ju

nistrativa

ual no p

olucra e

a de se

públic

o está c

o en la

 que 

la inh

er temp

o en el 

ción, po

el dese

nte: 

a Época 
04  

63

s públic

conside

uprema 

gunda S

ión com

a inhab

es o c

s resolu

a de la 

urisprud

a es un

proced

el biene

eguridad

o de la

capacit

 comis

sea ob

habilitac

poral, p

servicio

or virtud

empeño 

 

co y soc

era nec

Corte 

Sala, en

mo la qu

bilitación

concesio

uciones

Suprem

encia q

n acto d

e otorg

estar de

d públic

a prest

tado pa

sión de 

bstáculo

ción im

orque p

o públic

d de ha

de la fu

ST-JD

cial 

cesario 

de Ju

n torno a

ue se d

n para 

ones en

 sancio

ma Corte

que, la i

de inte

gar la s

el orden

ca y tien

tación d

ara part

alguna

o para 

mpuest

pervive 

co por e

aberse 

unción p

DC-156/

acudir 

usticia d

a los ef

determin

desemp

n el se

onatorias

e de Ju

nhabilit

rés soc

suspen

n social 

ne com

del ser

ticipar 

a infrac

la an

ta sea 

la excl

el tiemp

conside

pública.

/2020 

 

a los 

de la 

fectos 

nó en 

peñar 

ervicio 

s que 

usticia 

ación 

cial y 

sión, 

de la 

mo fin 

rvicio 

en él 

cción 

nterior 

una 

usión 

po de 

erado 

 



 
ST-JDC-156/2020 
 

 64

Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXXI, Enero de 2010  
Materia(s): Administrativa  
Tesis: 2a./J. 251/2009  
Página: 314  
 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO CONTRA EL ACTO CONSISTENTE EN LA 
INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, 
CARGOS O COMISIONES EN EL SERVICIO PÚBLICO. 
 
La referida sanción es un acto de interés social y público 
contra el cual no procede otorgar la suspensión en el amparo, 
en virtud de que involucra el bienestar del orden social de la 
población en materia de seguridad pública y tiene como fin 
excluir al servidor público de la prestación del servicio por 
estimar que no está capacitado para participar en él por haber 
incurrido en la comisión de alguna infracción administrativa, y 
con la concesión de la medida cautelar se afectaría el interés 
social, pues la sociedad está interesada en que la función 
pública se desempeñe por quienes se reconocen como aptos 
para tal efecto y que se excluya, a aquellas personas que no 
son idóneas para tal fin. En consecuencia, es improcedente 
conceder la suspensión solicitada, por no satisfacerse el 
requisito previsto en el artículo 124, fracción II, de la Ley de 
Amparo, dado que se impediría la ejecución de un acto 
tendente al debido desempeño de la función pública y se 
estaría privilegiando el interés particular del quejoso sobre el 
interés de la colectividad. No es obstáculo para la anterior 
consideración que la inhabilitación impuesta al quejoso sea 
una sanción de carácter temporal en términos del artículo 53, 
fracción VI, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, pues dicha inhabilitación constituye la 
exclusión total del sancionado en el servicio público por un 
tiempo de duración de la sanción, por virtud de haberse 
considerado que no es apto para el desempeño de la función 
pública. 
 
Contradicción de tesis 424/2009. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Décimo, ambos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 25 de noviembre de 2009. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza. 
 
Tesis de jurisprudencia 251/2009. Aprobada por la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del dos de 
diciembre de dos mil nueve. 
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de Hidalgo (aplicable en el caso), prevé la inhabilitación como 

una de las sanciones que se les impone a los servidores 

públicos, por incurrir en la comisión de alguna infracción 

administrativa al ordenamiento legal que las regula y la 

consecuencia de la imposición de esa medida sancionatoria, 

es la de restringir temporalmente la capacidad del 

sancionado para ocupar o desempeñar cargos públicos. 

 

Lo anterior implica que durante el término que dure la 

sanción, la persona sancionada no puede ni debe ser 

incorporada al desempeño de la función pública. 

 

De esta manera, como se señaló anteriormente, la 

inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o 

comisiones en el servicio público por el término de un año, es 

un acto de interés social y público en contra del cual no 

procede otorgar la suspensión, en virtud de que involucra 

el bienestar del orden social de la población en materia de 

seguridad pública.  

 

Lo anterior, porque la sociedad está interesada en que los 

servidores públicos cumplan eficazmente y con lealtad las 

disposiciones de orden público para poder salvaguardar la 

seguridad y el bienestar de la comunidad, por ello, se 

requiere que existan, en tratándose de servidores públicos, la 

confianza no sólo de sus superiores, sino de la población.  

 

En esas circunstancias, dijo la Segunda Sala al resolver la 

contradicción, si la inhabilitación temporal para desempeñar 

empleos, cargos o comisiones en el servicio público por el 

término de un año, presupone la falta de confianza para 
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Es decir, nunca ni constitucional ni convencionalmente, el 

interés particular (como es la protección del derecho humano 

del actor de ser votado) ha estado por encima del interés 

social y de la protección a los derechos de la sociedad, ni de 

las necesidades colectivas de lograr el bienestar común y 

evitar trastornos y peligros para ésta. 

 

Con base en lo anterior, ante el riesgo de desatender una 

jurisprudencia de la Corte y con ello afectar el interés 

público, considero que la causa de inelegibilidad se acredita, 

puesto que las suspensiones otorgadas en los juicios locales 

no pueden interpretarse de modo que se oponga a la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Máxime que esta sigue vigente al día de hoy. 

 

Por ello, me parece razonable y jurídicamente sostenible, 

resolver que, tratándose de una sanción de inhabilitación 

para desempeñar empleos, cargos, comisiones o 

concesiones en el servicio público (que per se entraña una 

conducta irregular grave al ser la más severa del catálogo) no 

pueda concederse la suspensión, y tampoco pueda 

permitirse continuar el ejercicio del derecho político 

electoral del actor, aun cuando no se trate de 

resoluciones firmes, con el objetivo de velar y proteger el 

interés social de la comunidad en la que pretende contender, 

máxime que ahí mismo es donde se cometieron las 

conductas presuntamente irregulares, que es Cuautepec de 

Hinojosa, Hidalgo. 
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considerar que el actor no cumple con el requisitos de 

elegibilidad de encontrarse en el pleno ejercicio de sus 

derechos, puesto que la existencia está acreditada y ha 

surtido efectos, esa es la situación que actualmente guardan 

las cosas y es un hecho que no se encuentra sujetos a 

cambio, y por otro lado, ello no implica que se esté 

ejecutando la inhabilitación. 

 

 

En efecto, cabe asimismo precisar que, conforme al artículo 

75 de  la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos para el Estado de Hidalgo, vigente hasta 2016, que 

es la aplicable al caso por ser el ordenamiento vigente en el 

momento de la comisión de las irregularidades y con base en 

la cual se llevaron a cabo los procedimientos de 

responsabilidades, la ejecución de las sanciones de 

suspensión, destitución o inhabilitación que se impongan a 

los servidores públicos de confianza, surtirán efectos al 

notificarse la resolución y se consideran de orden 

público, como se observa de la siguiente reproducción: 

 

ARTICULO 75.- La ejecución de las sanciones 
administrativas impuestas en resolución firme se llevarán a 
cabo de inmediato en los términos que disponga la 
resolución. La suspensión, destitución o inhabilitación que se 
impongan a los servidores públicos de confianza, surtirán 
efectos al notificarse la resolución y se consideran de orden 
público. 
 
Tratándose de los servidores públicos de base, la suspensión 
y la destitución se sujetarán a lo previsto en la Ley 
correspondiente. 
 
Las sanciones económicas que se impongan constituirán 
créditos fiscales a favor del Erario Estatal o Municipal en su 
caso, se harán efectivas mediante el procedimiento 
económico coactivo de ejecución, tendrán la prelación 
prevista para dichos créditos, y se sujetarán en todo a las 
disposiciones fiscales aplicables a esta materia. 
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suspensión ya sea en la vía administrativa o en la vía 

jurisdiccional en materia de amparo, y que por eso la 

jurisprudencia que se ha analizado no desvirtúa, en nada, lo 

que se resuelve, desvía totalmente el tema en cuestión. 

 

En efecto, la conclusión que se hace es obvia, pero no tiene 

que ver con que los razonamientos ahí expuestos son 

válidamente aplicables a este caso, porque impera la misma 

razón, que es el deber del juzgador de velar también por la 

protección del interés social y por ello deben ser extensivos 

cuando se trata de ponderar la continuidad o no del derecho 

político electoral del actor. 

 

Finalmente, también es importante señalar que, comparto el 

criterio de la mayoría, en cuanto a que efectivamente el 

Tribunal electoral local debió llamar oportunamente al ahora 

actor para exponer sus argumentos de defensa, en términos 

de la tesis relevante XII/2019 de la Sala Superior de este 

Tribunal, que señala que, tratándose de una resolución que 

deja sin efectos derechos que fueron previamente adquiridos, 

la notificación por estrados ordenada por la autoridad 

jurisdiccional electoral es ineficaz, porque no garantiza que el 

afectado tenga conocimiento pleno de la resolución dictada 

en su perjuicio, ni el derecho a impugnar en tiempo y forma, 

por lo que dicha notificación debe realizarse de manera 

personal a efecto de garantizar, de manera efectiva, una 

adecuada y oportuna defensa. 

 

No obstante, los argumentos primeramente planteados me 

llevan a apartarme de la decisión mayoritaria y por ello emito 

este VOTO PARTICULAR. 
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